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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00191/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente 
Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 7 de enero de 2014 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Copia del : contrato , estudio de mercado, autorización para exentar licitación, origen de los recursos, 
costo detallado de la camara, poste, modem, back up, dvr , lineas de resolución de la camara, Todo del 

Doc Adjunto y expediente”. (sic) 

 

Asimismo adjunta el siguiente documento: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 00001/SF/IP/2014.  

 

II. Con fecha 28 de enero de 2014 EL SUJETO OBLIGADO requirió prórroga del plazo 
para contestar: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del acuerdo de ampliación de fecha 28 de 

enero de 2014, mediante el cual se detalla prórroga de su solicitud.”. (sic) 

 

En relación con lo anterior, el anexo señalado contiene lo siguiente: 
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III. Con fecha 7 de febrero de 2014 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que:   

  

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación numero 
203041000-0239/2014 y resolucion correspondiente, mediante los cuales se detalla lo referente a su 

petición”. (sic) 

 

Asimismo adjunta los siguientes archivos que contienen la documentación que a 
continuación se inserta: 

 

ANEXO SOL 01.pdf 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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REC MATERIALES 01.pdf 
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UIPPE 01.pdf 
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RESOLUCIÓN 0001.pdf 
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IV. Con fecha 13 de febrero de 2014, “EL RECURRENTE” interpuso recurso de 
revisión, mismo que “EL SAIMEX” registró bajo el número de expediente 
00191/INFOEM/IP/RR/2014 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“se anexa recurso 

Se alega la entrega de todo”. (sic) 
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Adjunta el siguiente documento: 

 

 

 

V. El recurso 00191/INFOEM/IP/RR/2014 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. Con fecha 18 de febrero de 2014, “EL SUJETO OBLIGADO” rindió Informe 
Justificado para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes 
términos: 
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“Se rinde Informe de Justificación correspondiente”. (sic) 

 

Asimismo, adjunta el siguiente documento: 
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VII. Con base en los antecedentes expuestos, y  
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXX 
XXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 
70, 71 fracción II, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado presentados por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
otorgada es incompleta o no corresponde a lo solicitado. 

El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la 
presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 
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En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 
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“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante el sentido de la respuesta y el Informe Justificado por parte 
de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en razón 
de que: 

 

“Como se podrá dar cuenta el INFOEM el EDO rentó cámaras para vigilar el estado y por los 
documentos que entrega no sabemos ni cuantas cámaras son, pero si sabemos que las rentaron en la 
pequeña cantidad de 6,377 millones de pesos. 

A) De los estudios de mercado bueno9, ni reclamar solo una empresa cotízo que es la ganadora y las 
otras 2 declinaron por así convenir a la ganadora 

B) No entregaron todos los documentos solicitados e información requerida 

C) Ojo Infoem el contrato que entrega está incompleto, porque este establece anexos que no entrega 

D) El origen de los recursos tampoco están establecido en la carátula 

E) Reportan que la Secretaría de la Función Pública puede sancionar y hablan de la ley de Contabilidad 
Gubernamental que tampoco cumplen con la máxima publicidad 

F) Olvidan que en el DF Telmex vendió 7,000 cámaras en 4,550 millones de pesos y en prensa hablan 
de 10,000 cámaras 

G) No entrega la información detallada del costo de toda la infraestructura detallada como se solciitó 

H) No entrega resolución de cámara 
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I) Teóricamente cuesta rentar cada poste cámara modem 637,000.00 cada uno 

J) Después de X años tendrán que pagar por los bienes obsoletos tecnológicamente un 13% más IVA 
transparencia 

K) Para no variar un compra multimillonaria mas con direccionamiento al único postor de la modalidad 
con sobre precios evidentes, vía dos títeres para cumplir el requisito de la investigación de mercado 

No entrega todo lo solicitado completo y se requiere por el monto la máxima Publicidad y Transparencia 

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualizan o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO corresponde o no con la 
petición original. 

b).La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si con ella se 
completa la solicitud de información respecto de los puntos petitorios.  

 

En atención a lo anterior, es pertinente confrontar la solicitud de información con la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO  y en este sentido se ha de decir que lo 
solicitado tiene que ver con: 

“Copia del: contrato, estudio de mercado, autorización para exentar licitación, origen de los recursos, 
costo detallado de la camara, poste, modem, back up, dvr , lineas de resolución de la camara, Todo del 
Doc Adjunto y expediente” 
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Punto de la solicitud Respuesta Cumple o no cumple 

Copia del: contrato 

 

adjunta el contrato administrativo de 
prestación de servicios con número de 
control Contrato Federal 001/2013 visible a 
fojas 4 a 12 de la presente resolución con 
sus 3 anexos y Resolución del Comité de 
Información de fecha 5 de febrero de 2014, 
mediante la cual clasifican como reservada 
por un periodo de 9 años, el dictamen 
técnico No 1174/2013 y anexo respectivo, 
emitido por la Dirección General del Sistema 
Estatal de informática, visible a fojas de la 34 
a la 57 de la presente resolución  



Se adjunta el contrato 
solicitado con sus anexos y 
por cuanto hace al 
Dictamen Técnico que 
también forma parte del 
mismo, lo clasifica como 
reservado en términos del 
Acuerdo del Comité de 
Información  

estudio de mercado 
Adjunta investigación de mercado visible a 
fojas de la 24 a la 29 de esta resolución  



Se adjunta el documento 
solicitado 

autorización para 
exentar licitación 

 

Entrega acta extraordinaria 01/2013 de fecha 
11 de diciembre de 2013 del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Secretaría de Finanzas, en su punto 
ÚNICO. emite el dictamen de procedencia 
para la excepción al procedimiento de 
licitación pública e instauración del 
procedimiento de adjudicación directa por 
excepción para la contratación plurianual de 
una Solución Integral de Enlace y Monitoreo 
de Seguridad y Video Vigilancia Urbana para 
el Estado de México, visible a fojas de la 13 
a la 23 de esta resolución 



Entrega la información 
solicitada 

origen de los recursos “... referente al origen de los recursos indico 
que estos se encuentran marcados en la 
carátula del contrato...  



En la carátula del contrato 
que se adjunta, se advierte 
que tiene un apartado de 
“ORIGEN DE LOS 
RECURSOS (ESTATAL 
FEDERAL O 
CONCURRENTE), en el 
que se indica “FEDERAL”. 

costo detallado de la 
camara, poste, modem, 
back up, dvr , lineas de 

“... referente al costo de la cámara, poste, 
modem, back, up, dvr, y líneas de resolución 
de la cámara, le informo que no se cuenta 
con esa información debido a que la 



Se trata de un hecho 
negativo. 



 

EXPEDIENTE: 00191/INFOEM/IP/RR/2014  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE FINANZAS  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

80 

 

resolución de la camara contratación que se realizó se refiere a un 
servicio integral... 

 

 

Del cotejo realizado, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO hace entrega de 
todos los requerimientos a que se refiere la solicitud de origen. 

 

No obstante lo anterior, de acuerdo a los agravios hechos valer por EL RECURRENTE 
se tiene lo siguiente: 

 

“Como se podrá dar cuenta el INFOEM el EDO rentó cámaras para vigilar el estado y por los 
documentos que entrega no sabemos ni cuantas cámaras son, pero si sabemos que las rentaron en la 
pequeña cantidad de 6,377 millones de pesos. 

A) De los estudios de mercado bueno, ni reclamar solo una empresa cotízo que es la ganadora y las 
otras 2 declinaron por así convenir a la ganadora 

B) No entregaron todos los documentos solicitados e información requerida 

C) Ojo Infoem el contrato que entrega está incompleto, porque este establece anexos que no entrega 

D) El origen de los recursos tampoco están establecido en la carátula 

E) Reportan que la Secretaría de la Función Pública puede sancionar y hablan de la ley de Contabilidad 
Gubernamental que tampoco cumplen con la máxima publicidad 

F) Olvidan que en el DF Telmex vendió 7,000 cámaras en 4,550 millones de pesos y en prensa hablan 
de 10,000 cámaras 

G) No entrega la información detallada del costo de toda la infraestructura detallada como se solicitó 

H) No entrega resolución de cámara 

I) Teóricamente cuesta rentar cada poste cámara modem 637,000.00 cada uno 

J) Después de X años tendrán que pagar por los bienes obsoletos tecnológicamente un 13% más IVA 
transparencia 

K) Para no variar un compra multimillonaria mas con direccionamiento al único postor de la modalidad 
con sobre precios evidentes, vía dos títeres para cumplir el requisito de la investigación de mercado 

No entrega todo lo solicitado completo y se requiere por el monto la máxima Publicidad y Transparencia 

 

Derivado de lo anterior, cabe advertir que EL RECURRENTE al momento de la 
presentación del recurso de revisión, formula diversas aseveraciones que no 
encuadran en los supuestos establecidos por el artículo 71 de la Ley de la materia que 
establece: 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

Es así que por cuanto hace a los rubros  

“Como se podrá dar cuenta el INFOEM el EDO rentó cámaras para vigilar el estado y por los 
documentos que entrega no sabemos ni cuantas cámaras son, pero si sabemos que las rentaron en la 
pequeña cantidad de 6,377 millones de pesos. 

A) De los estudios de mercado bueno, ni reclamar solo una empresa cotizó que es la ganadora y las 
otras 2 declinaron por así convenir a la ganadora 

B)  ... 

C)  ... 

D)  ... 

E) Reportan que la Secretaría de la Función Pública puede sancionar y hablan de la ley de Contabilidad 
Gubernamental que tampoco cumplen con la máxima publicidad 

F) Olvidan que en el DF Telmex vendió 7,000 cámaras en 4,550 millones de pesos y en prensa hablan 
de 10,000 cámaras 

G)  ... 

H)  ... 

I) Teóricamente cuesta rentar cada poste cámara modem 637,000.00 cada uno 

J) Después de X años tendrán que pagar por los bienes obsoletos tecnológicamente un 13% más IVA 
transparencia 

K) Para no variar un compra multimillonaria mas con direccionamiento al único postor de la modalidad 
con sobre precios evidentes, vía dos títeres para cumplir el requisito de la investigación de mercado 

... 

 

Se consideran meras apreciaciones subjetivas y opiniones que emite EL 
RECURRENTE, lo cual no constituye un agravio en materia de transparencia, pues 
como ya se indicó los particulares pueden promover recurso de revisión cuando se 
encuentren en el supuesto de que se niegue la información solicitada, que se les 
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entregue información incompleta o que no corresponda a lo solicita, y que se considere 
que la respuesta es desfavorable. 

No obstante lo anterior, de las manifestaciones a que se refieren estos rubros del 
recurso de evicción, no se advierte que se los mismos tengan relación alguna con los 
supuestos que para el efecto de la presentación del recurso de revisión prevé la Ley de 
la mataría antes transcrito. 

 

Ahora bien, por cuanto hace a los rubros del recurso de revisión  

 

“... 

A)  ... 

B) No entregaron todos los documentos solicitados e información requerida 

C) Ojo Infoem el contrato que entrega está incompleto, porque este establece anexos que no entrega 

D) El origen de los recursos tampoco están establecido en la carátula 

E)  ... 

F)   ... 

G) No entrega la información detallada del costo de toda la infraestructura detallada como se solicitó 

H) No entrega resolución de cámara 

I)  ... 

J)  ... 

K) ... 

No entrega todo lo solicitado completo y se requiere por el monto la máxima Publicidad y Transparencia 

 

Por cuestión de método se procederá al estudio por separado de los incisos C) y D); G) 
y H); B) y último párrafo. 

 

Una vez delimitado lo anterior, se ha de decir que por cuanto hace a los incisos C) y D) 
en los que se indica: 

C) Ojo Infoem el contrato que entrega está incompleto, porque este establece anexos que no entrega 

D) El origen de los recursos tampoco están establecido en la carátula 
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De la revisión del contrato proporcionado por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que 
si entrega el contrato con los tres anexos que componen al mismo; aunado a lo 
anterior, si bien en el ANEXO UNO de la Descripción de los Servicios, se advierte que 
los mismos consisten en “Solución Integral de Enlace y Monitoreo de Seguridad y 
Videovigilancia Urbana para el Estado de México conforme a las Especificaciones del 
Anexo Técnico que forma parte integral de este Contrato” También lo es el hecho de 
que mediante resolución del Comité de Información, en reunión de dicho Comité de 
fecha 5 de febrero de 2014, se Acordó la Clasificación como reservada por un periodo 
de nueve años, el dictamen técnico No. 1174/2013 y anexo respectivo, emitido por la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática, como se advierte de la propia 
resolución: 
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Cabe destacar por otra parte, que EL RECURRENTE no adujo agravio alguno derivado 
de la clasificación de referencia, por lo que no se entra al estudio de la misma. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia número 3ª./J.7/91 
sustentada por la Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 60 del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo VII, Marzo de 1991, Octava Época, que establece lo siguiente:  

 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en 
contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en 
el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan 
a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha 
declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la 
sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

 

Como consecuencia de lo anterior la parte de la respuesta a los rubros de la solicitud 
que no fueron impugnados, se entienden consentidos por EL RECURRENTE, toda vez 
que no realiza manifestaciones de inconformidad y como consecuencia de ello se 
infiere el consentimiento del mismo; sirve de sustento a lo anterior por analogía la Tesis 
jurisprudencial número VI.3°.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 cuyo rubro y texto indican: 

 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si 
se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales 
actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado 
en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” 

 

Ahora bien, por cuanto hace al origen de los recursos del cual EL RECURRENTE 
refiere que no se encuentran establecidos en la carátula, como se indicó en la 
respuesta; a ese respecto, se ha de decir que contrario a lo manifestado, en dicha 
carátula se observa que el origen de los recursos es “FEDERAL”, como se aprecia de 
la siguiente imagen de la caratula del contrato de referencia. 
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Por lo que evidentemente los rubros del recurso de revisión que nos ocupa devienen en 
infundados. 

 

Ahora bien, por cuanto hace a los incisos G) y H) los cuales se refieren a que: 

 

G) No entrega la información detallada del costo de toda la infraestructura detallada como se solicitó 

H) No entrega resolución de cámara 
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A ese respecto ala proporcionar la respuesta EL SUJETO OBLIGADO refiere que “no 
se cuenta con esa información, debido a que la contratación que se realizó se refiere a 
un servicio integral” 

 

En esa virtud, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO señale que se contrató un 
servicio integral por lo que no cuenta con el costo detallado de la infraestructura a 
que se refiere la solicitud de origen y la documentación, es un es un hecho de 
naturaleza negativa. Por lo tanto, el hecho negativo que define que la información 
requerida en la solicitud no puede fácticamente obrar en los archivos de EL SUJETO 
OBLIGADO, porque como negación de algo no puede acreditarse documentalmente. 
La razón es simple: no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y 
materialmente imposible. 

 

Así, la doctrina procesal mexicana aporta y ejemplifica esta situación: 

 

“En realidad, no hay hechos negativos. Si el hecho existe, es positivo y si no existe no es hecho. Lo 

único que hay son proposiciones o juicios negativos, lo que es diferente…”.1 

 

Por otro lado, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 
afirmación del mismo. Simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 
fáctica de la información solicitada. 

No es comprensible expresar las razones, ni los fundamentos de una negación. Basta 
con señalar la negativa. 

Por lo dicho, en vista de lo que establece el artículo 41 de la Ley de la materia, EL 
SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos. Lo 
que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 
en los archivos. 

                                                 
1 Voz “Hechos Negativos (Prueba de los)”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho procesal 
Civil. Edit. Porrúa, México, 1990, págs. 398-399. Asimismo, este concepto se funda en la máxima latina: 
probatio non incubit cui negat (el probar no se apoya en las negaciones). 
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Otro punto importante que señala EL SUJETO OBLIGADO es el relativo a la no 
emisión de la resolución a la que se refiere el artículo 30, fracción VIII de la Ley de la 
materia: 

 

“Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la Información que les remitan las unidades 
administrativas, y resolver en consecuencia”. 

 

Esto es, no emitió una confirmación de la declaratoria de inexistencia ya que, 
propiamente no se le niega la información. Por el contrario, se le hace sabedor a EL 
RECURRENTE que no se cuenta con información respecto del costo detallado de 
cámara, poste, modem, back up, dvr, a que se refiere la solicitud de origen; por lo que 
este Órgano Garante coincide con dicho argumento, mismo que es atendible en la 
presente Resolución. 

 

Más aún, se ha de decir que tal y como lo refiere EL SUJETO OBLIGADO, del contrato 
de mérito que obra agregado en los antecedentes de la presente resolución, se 
advierte que el Objeto de la Prestación del Servicio, es “Solución Integral de Enlace y 
Monitoreo de Seguridad y Video Vigilancia Urbana para el Estado de México”, la cual 
se llevará a cabo conforme a las especificaciones del anexo técnico que como quedó 
detallado fue clasificado como reservado por el Comité de Información de la Secretaría 
de Finanzas. 

 

Mención aparte merece el rubro de líneas de resolución de la cámara, de las cuales si 
bien EL SUJETO OBLIGADO aduce al dar respuesta a la solicitud de origen que se 
encuentran en el mismo supuesto que las anteriores, esto es que no se cuenta con esa 
información debido a que se contrató un servicio integral; no obstante lo anterior, del 
acuerdo de clasificación correspondiente al anexo técnico multicitado, se advierte que 
el mismo fue “reservado por contener especificaciones técnicas de sistemas, 
tecnologías y equipos destinados a generar inteligencia para el combate a la 
delincuencia”; acuerdo de resolución de clasificación por el Comité de Información que 
en su momento fue notificado al particular y no forma parte de los agravios hechos 
valer por el mismo; por lo que ante tales consideraciones devienen en infundados los 
agravios relacionados con los incisos en estudio. 
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Finalmente, por cuanto hace a los motivos de inconformidad hechos valer por el 
recurrente en el inciso B) y último párrafo de su escrito, los cuales se hacen 
consistir en: 

 

B) No entregaron todos los documentos solicitados e información requerida 

No entrega todo lo solicitado completo y se requiere por el monto la máxima Publicidad y Transparencia 

 

Del análisis de la solicitud de información y de la respuesta proporcionada por EL 
SUEJTO OBLIGADO se advierte que contrario a lo manifestado por EL 
RECURRENTE, la respuesta proporcionada a la solicitud de mérito, es completa de 
acuerdo a los puntos petitorios, y como consecuencia de lo anterior,  

 

Por lo anterior, se puede determinar que la solicitud de información presentada se 
atendió en sus términos, en atención a lo dispuesto por la Ley de la materia que 
establece: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

De los preceptos invocados se establece el contenido y alcance del derecho de acceso 
a la información, siendo la facultad que tiene toda persona para acceder a la 
información pública generada o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y 
organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública 
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es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, 
administren o posean en ejercicio de sus atribuciones. 

Por lo tanto, de dicha confronta se tiene por respondida y satisfecha la solicitud en los 
puntos que la componen. 

 

Con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las manifestaciones vertidas en el Considerando que antecede, resulta más que 
evidente el hecho de que la solicitud se atendió en sus términos por EL SUJETO 
OBLIGADO.  

Por lo anterior, se estima que no se configura en el presente caso una respuesta 
incompleta en perjuicio de EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Es procedente el recurso de revisión, pero son infundados los agravios 
expuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, por tanto se confirma la respuesta de 
EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la 
presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de no actualizarse la causal de respuesta incompleta o que no 
corresponde a lo solicitado prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de 
considerar que la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del 
Juicio de Amparo, en los términos del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a EL RECURRENTE y remítase a la Unidad de Información 
de EL SUJETO OBLIGADO para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. CON AUSENCIA 
EN LA SESIÓN DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO  

AUSENTE EN LA SESIÓN  

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA  

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 19 DE MARZO DE 
2014 EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00191/INFOEM/IP/RR/2014. 


